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SpcnptenÍa nE ESTADo ENLos DESpACHos DE TRANSpARENCIAy
LUCIIA CONTRA LA CORRT]PCIÓN (SMCC)

RESOLUCIÓN STLCC-SG.N"O13-2023

Tegucigalpa M.D.C., 14 de julio de 2O23

VISTO: Para resolver el Recurso de Reposición contra la Resolución del Proceso de

Licitación Pública Nacional No. LPN-ONCAE-CM-LTTV-005-2022 "CONVENIO
MARCO DE LLA]\ITAS PARA TODO TIPO DE VEIIÍCIILOS" presentado por el
Abogado Porfirio Samuel Iúas Barrientos, actuando en su condición de Apoderado Legal
de Ia Sociedad Mercantil DISTRIBUIDORA DE LI"A ITAS Y RINES, S.A.

ANTECEDENTES DE IIECHOS

PRIMERO: En fecha 19 de septiembre del2O22 fue aprobado el Proceso LPN-ONCAE-
CM-LTTV-0O5-2O22 de Convenio Marco Llantas de Todo Tipo de Vehículos meüante
Memorándum STLCC ONCAE-123-2O22 emitido por Ia Coordinación de la Oficina
Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE), del cual en fecha 19

de octubre del 2O22 se preparó el Pliego de Condiciones Definitivo y posteriormente

formaron parte del mismo, 8 enmiendas.

SEGUNDO: En fecha 23 de enero del 2023 se efectuó Recepción, Apertura y Evaluación
de las Ofertas y se comená con la Evaluación llevada a cabo por una Comisión

Evaluadora Integrada por la Secretaria de Defensa Nacional, Secretaría de Seguridad

Rural y Urbana Sostenible, Programa Nacional de Desarrollo, Heroico y Benemérito
Cuerpo de Bomberos, y la Secretaria de la Transparencia y Lucha Contra la Corrupción.

TERCERO: En fecha 3l de mayo del 2023 se presenta el Informe de Recomendación por

parte de la Comisión Evaluadora cumpliendo con la Evaluación a las Ofertas
presentadas tanto en su parte legal, como técnica y económica.

CUARTO: En fecha l5 de junio del 2023 se emitió la Resolución STLCC-SG-N 009-2023

de conformidad aI resumen de cada uno de los ítems y zonas ofertadas de las empresas

que fueron seleccionadas para ser incluidas en el Catálogo Electrónico.

QIIIñTO: En fecha 26 de junio del 2023 el Abogado Porfuio Samuel Iúas Barrientos,
actuando en su conüción de Apoderado l-egal de la Sociedad Mercantil
DISTRIBIJIDORA DE LIAIITAS Y RINES, SA., presenta un escrito que en suma üce
"SE INTERPONE RECURSO DE REPOSICION.", el cual en fecha 26 de junio de 2O23

por parte de la Secretaría General de la Secretaría de Estado en el Despacho de

Transparencia y Lucha contra la Corrupción se recibió y tuvo por presentado junto con

la documentación que le acompañaba consistente s¡: ¿) Fot(rcopia cotejada de

Testimonio de Escritura Púbtica número 104; b) Fotocopia de Acta de Recepción y
pertura de Ofertas Licitación Pública Nacional "Llantas para todo tipo de vehículos
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No. LPN-ONCAI,I-CM-l,TTV-005'2022; c) I'otocopia del Carnet del Colegio de Abogados
de Honduras a nombre de Porfrrio Samuel lrias Barrientos.

SEXT0: Que en fecha 26 de junio del 2023 la Secretaría General emite auto mediante
el cual admite el Recurso de Reposición junto Ia documentación que le acompaña y
remite las üligencias a la Departamento Legal de la Oñcina Normativa de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado (ONCAE) con el fin de emiti¡ el Informe
Legal correspondiente, recibido en fecha 27 de junio del 2023 por el Departamento
mencionado mediante Memorando número STLCC-SG-092-2023 junto con las
üligencias en Expediente que corre bajo número STLCC-003-2023.

SEPIIMO: Que en fecha 29 de junio del 2023 el Departamento Legal de ONCAX solicita
colaboración mediante Memorando STLCC-ONCAE -1.I,-239-2023 al Departamento de
Gestión de Compras para la realización del Informe solicitado.

OCTAVO: Que en el escrito de Recurso de Reposición la parte interesada plantea que Ia
Resolución dictada es contraria a derecho y en omisión al Derecho del Recurrente, en
üsta que su representada presentó una oferta que contaba con todos los requisitos de

fondo y de forma plasmados en los Pliegos de Condiciones así como en las normas
sustantivas aplicables al Procesoi así mismo, que a su criterio no se realiá una
evaluación tecnica objetiva en comparación con su representada y que respecto, al valor
promedio de las ofertas en el porcentaje de üscrepancia en la que no se consideraron
precios más bajos de forma ramnable ya establecido en el Pliego de Conücionesi eI
recurrente alega que dicha selección no fue realizada conforme a lo establecido en las
bases de licitación quedando la compra de llantas de calidad que compiten con llantas
de menor calidad que estarían por encima de su producto ofertado.

NOVENO: Que en fecha 04 de julio del 2023 fue recibidas por part€ de Ia Secretaría
General las presentes dügencias junto con el Informe emitido por el Departamento
Legal y el Departamento de Gestión de Compras de Ia ONCAE con observaciones y
análisis del Proceso realizado.

DECIMO; Que en fecha 13 de julio del 2023 fue emitido Opinión Legal -DL-026-2023,en

donde la Dirección Legal de la Secretaria en el Despacho de Transparencia y Lucha
Contra la Corrección es del considerar que, en vi¡tud de haberse revisado el Recurso
interpuesto por el abogado Porfi¡io Samuel Irías Barrientos en representación de la
Sociedad Mercantil DISTRIBIIIDORA DE LLA\IAS Y RINES, S.A contra la
Resolución del Proceso de Licitación Pública Nacional No. LPN-ONCAE-CM-LTTV-005-
2022 'CONVENIO MARCO DE LI,ANTAS PARA TODO TIPO DE \,'EHÍCULOS"; IAS

pretensiones solicitadas por el recurrente y el informe emitido por el Departamento de
Gestión de Compras y el Departamento Legal de Ia ONCAX, se considera que es
procedente l) Decla¡ar PARCIALMENTE CON LUGAR el Recurso de Reposición en
vista que se han cumplido con las fases de la Etapa de Selección, hasta llegar a la Fase

selección de proveedores y ofertas, coneignadas en el articulo 35 del R.eglamento de
Ley de Compras Eficientes y T!ánsparent€s a Través de Medios Electrónicos y la Ley
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no contempla evaluaciones de ofertas posteriores a esta fasei 2) Que se AMPLIE la
Resolución número STLCC-SG-No. OO9'2O23 de fecha 15 dejunio del 2023 en el sentido
de agregar el numeral CUARTO los productos que fueran formulados en las ofertas por

renglones o partidas (Ítems) tomando en cnonsideración eI Porcentaje de Discrepancia,
en vista que cumplen con los requisitos requeridos para ser adjudicados y por ende

catalogados, y que fueron omitidos por la Comisión Evaluadora en su Informe de

Recomendación, por considerar solo la oferta de precio más bajo o Ia más económica o

ventajosa-

CONSIDERACIONES DERECHO

CONSIDERANDQ: Que según Decreto Ejecutivo PCI[{ 06'2022 publicado en el diario
oficial la Gaceta del seis (6) de abril de 2022, en su artículo primero, se crea la Secretaría

de Estado en los Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC),

que tendrá Ia finalidad de prevenir y combatir el flagelo de la corrupción en eI ejercicio

de la función pública y privada en apego a las directrices de la Presidencia de la
República, y se adscribe a esta Secretaúa de Estado, la Oficina Normativa de

Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE).

CONSIDERANDO: Que eI artículo 360 de la Constitución de la República establece que

Ios contratos que el Estado celebre para Ia ejecución de obras públicas, adquisición de

suministros y servicios, de compraventa o arrendamiento de bienes, deberán ejecutarse

previa licitación, concurso o subasta, de conformidad con la ley.

CONSIDERAND§: Que, el artículo 55 de la Ley de Procedimiento Administrativo dicta
que se considerarán parte interesada en eI procedimiento, los titulares de derecho

subjetivos o intereses legítimos que lo promuevan y aquéllos a quienes puüere afectar

en sus derechos subjetivos o intereses legitimos la resolución que hubiera de dictarse y

se personen en el procedimiento administrativo espontáneamente, o por citación del

órgano competente para resolver cuando éste advierta su existencia durante la
sustanciación del proceümiento.

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo con Io establecido en la Ley de Procedimiento

Administrativo en su artículo 129, las resoluciones, así como también los actos de

carácter general, que la Administración hubiere comenzado a dar aplicación, podrán

impugnarse por los titulares de un derecho subjetivo o interés legítimo afectado por

aquéIlos, utilizando los recu¡sos correspondientes.

CONSIDERANDQ: Que el artículo 5 de la ky de Compras Eficientes y Transparentes

a Través de Medios Electrónicos establece la Jerarquía Normativa en primer lugar la
Constitución de la República, en segr.rndo lugar los Tratados o Convenios

Internacionales, en tercer lugar, la Ley de Compras Eficientes y Transparentes a Través

de Meüos Electrónicos y su Reglamento, posteriormente los Pliegos de Conüciones,

Manuales y Circulares establecidos por la ONCAE para las modalidades de Compras
por CatáIogo Electrónico, seguidamente Ia l-ey General de la Administración Pública, y

nte la Ley de Contratación del Estado, supletoriamente.
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CONSIDERANDO: Que las Compras Eficientes y Transparentes a través de Meüos
Electrónicos consistirán en la escogencia de cada ente adquirente que tenga interés en
obtener alguno de los bienes o servicios que se encuentren ofertados en el Catálogo
Electrónico, organizado, dirigido y administrado por la Oficina Normativa de
Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE) según lo manda eI artículo 16 de la
[,ey de Compras Eficientes y Transparentes a Través de Meüos Electrónicos.

CONSIDERANDQ: Que el a¡tícu]o 61 de Ia Ley de Compras Eficientes y Transparenteg
a Través de Medios Electrónicos establece que los oferentes adjudicatarios podrán
interponer Ios recursos que estimen conveniente contra Ia resolución corresponüente de

conformidad a lo establecido en la l,ey de Procedimiento Administrativo y Ia Ley de la
Jr¡¡isdicción de lo Contencioso Administrativo.

CONSIDERANDO: Que, el artículo 103 del Reglamento de la l,ey de Contratación
enmarca la exclusión de marcas comerciales y establece que, en la medida de lo posible,

Ias especiñcaciones, übujos, diseños, requisitos o descripciones de los bienes licitados se

basarán en sus caracteústicas objetivas, técnicas y de calidad, por lo que no se deberán
incluir referencias a marcas comerciales, patentes, números de catálogo u otras
denominaciones específicas para describi los bienes ücitados.

CONSIDERANDQ: Que el artículo 142 de la [.ey de Contratación ücta que la validez
del acto de adjudicación podrá ser impugnada observando lo previsto en la [,ey de la
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y que previamente deberá agotarse la vía
administrativa, en estos casos, los plazos para ilterponer y para resolver los recursos
previstos en la l-ey de Procedimiento Administrativo se reduci¡án a la mitad de 1o

establecido en ücho texto legal.

CONSIDERANDQ: Que, en virtud del informe emitido por el Departamento l,egal junto
con el Departamento de Gestión de Compras, nos indican que la Comisión Evaluadora
al momento de efectuar dicha evaluación consideró el cumplimiento de los requisitos
mínimos solicitados en el Pliego de Condiciones, estimar que no se efectuó Ia Evaluación
conforme a derecho y adjudicación a empresas que no cumplían con dichos requisitos
mínimos, es presuntuoso, en vista que la evaluación debe ser conforme a Criterios
Objetivos en los que se considera además del precio, condiciones de Enanciamiento,
compatibilidad de equipos, disponibilidad de repuestos y servicios, asistencia técnica,
menor costo de operación, plazo de entrega y los demás que estuvieren previstos con ese

carácter.

CONSIDERANDO: Que, en el informe mencionado del Departamento l,egal y el
Departamento de Gestión de Compras, se explica el Porcentaje de Discrepancia en el
que se üvide el valor de la oferta de cada producto entre el valor promedio de las ofertas
de ese mismo producto, y que si el valor calculado es menor o mayor al 20% del precio

romedio, este valor de las ofertas selec.cionadas, caerá en un anáüsis de razonabüdad;
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así pues, al verificar el Pliego de Condiciones se puede observar que en su apartado 38.1

dicta que una vez fi¡mado el Convenio Marco y durante toda su vigencia el proveedor
podrá Actuaüzar los Precios ofertados según 1o establecido en la IAO 38.1 de la Sección
II, Datos de la Licitación de los DDL, y que si del anáIisis de raz¡nabüdad resulta¡a
una sola oferta caliñcada como razonable, esta oferta podrá subi¡se aI CatáIogo
Electrónico para ponerla a üsposición de los Entes Adqürientes, y en concordancia las
ofertas calificadas como no razonables serán excluidas temporalmente del Catálogo
Electrónico y sus Oferentes podrán volver a competir cuando corresponda el proceso de

actualización de precios.

CONSIDERANDO: Que, la ONCAE a través de su Departamento l,egal y su

Departamento de Gestión de Compras informan que se ha determinado que el Catálogo

del Proceso LPN-ONCAE-CM-LTIV-005-2022 de Convenio Marco Llantas de Todo Tipo
de Vehículos será de forma ABIERTA, y que por ende se catalogaran todos los productos

de los proveedores adjuücados que hayan cumplido con los requisitos solicitados y

considerados en la Recomendación efectuada por la Comisión de Evaluación.

PORTANTO

La Secretaría de Estado en los Despachos De Transparencia y Lucha Contra La

Corrupción (STLCC), en uso de sus facultades y de conformidad con lo establecido en el

artículo 80, 360 de la Constitución de la Repúblicai artículos 5, 8, 9, 6l de la Ley de

Compras Eficientes y Transparentes a Través de Medios Electrónimsi artículos 1, 2, 4,

5, 7, 8, 12,28,34,35 del Reglamento de la Ley de Compras Eñcientes y Transparentes

a Través de Meüos Electrónicosi artículos 5, 7, 11, 12, 32, 38, 51, 52, 55, 142 de la [,ey

de Contratación del Estadoi artículos 2, T literal n, 9, 11, 16, 51 del Reglamento de la

Ley de Contratación del Estadoi artículos 60, 61, 63, 64 y 138 de Ia Ley de Procedimiento

Administrativo aplicados de manera supletoria.

PARTE RESOLLMTVA

PRIMERO: Declarar PARCIALMENIts CON LUGAB el Recurso de Reposición

interpuesto por el Abogado Porfirio Samuel Irias Barrientos, en su conüción de

Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil DISTRIBUIDORA DE LIANTIAS Y RINES,
S.A., contra la Resolución número STLCC-SG-No. OO9-2023 de fecha l5 de junio del

2023, emitida por esta Secreta¡ía de Estado, DENEGANDOSE en el sentido de

continuarse con el Proceso de Evaluación, en vista que se han cumplido con las fases de

Ia Etapa de Selección, hasta llegar a la Fase de selección de proveedores y ofertas,

consignadas en el artículo 35 del Reglamento de Ia Ley de Compras Eficientes y
Transparentes a Tlavés de Medios Electrónicos y la l,ey no contempla evaluaciones de

ofertas posteriores a esta fase.

SEGUNDO: En consecuencia, la Resolución número STLCC-SG-No. 009-2023 de fecha

15 de junio del 2O23 en el sentido de agregar el numeral CUARTO que tendrá la
redacción siguiente: 'CUARTO: Incorporar los productos que fueran formulados en las

ofertas por renglones o partidas (Items) considerando el Porcentaje de Discrepancia, en

vista que cumplen con los requisitos requeridos para ser adjudicados y por ende

talogados, los cuales fueran omitidos por la Comisión Evaluadora en su Informe de
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ZONA
I

t7
l8
19
20

Recomendación, por considerar solo la oferta de precio más bajo o la más económica o

ventajosa, Items que se detallan a continuación:

DISTRIBUIDORA CHOROTEGA

Írnus suoccloNADos
75,91, 96, lr3, 132, 198,210,217
75,91,96, ll3, 132, 79a,21O,217

HONDURAS

251, 267, 283, 324, 331, 453, 455, 457, 47 4.

251, 267,283, 33r, 453, 457, 47 4.

2

4

5

6

7

8

I

10

1l

t2

l3

l4

15

16

Írous sur-occroNADos
t4,24,2A,30,34,61,66, l13, 114, ll5, 132, 170, l9l, 198,205,213,218,
284,291,294, 330, 352, 368.
14,24,28,30, 34, 57,66, r13, 114, 115, 132, 170, l9l, r98, 205,213,218,
2A4, 29r,330, 334, 340, 352, 368.
14,24,28,30,34, 57,65,66, r13, 114, 115, 132, 170, 179, 191, 193, 198,205,
213, 218, 270, 284, 291, 324,330, 334, 340, 352,368, 455.
t4,24,28,30, 34, 57, 66, 113, 114, ll5, 132, 170, 191, 193, r98, 205, 213,
2r8, 270, 284, 29r,324, 330, 334, 340, 352, 368, 455.
t4,24,28,30,34,57,65,66,113,1r4 ,rr5,132,170,t79,19r, r93,198,205,213,218,2
7 0,284,291,324,330, 334,340, 352,368, 455
14.24.28,30,34,57,65,66, r 13,114,115,t32,170,179,191,193,198,205,213,218,2
7 0,28 4,291,324,330, 334, 340, 352, 368,455
14,24,28,30,34,57,66, r 13,114, r 15,132,170,179, r91,193,198,205,2r3,218,270,
284,291,324,330, 334, 340, 352, 368, 455
t4,24,28,30,34,57,66, r13, r 14,115,t32,170,r79,191,r93, r98,205,213,2r8,270,
284,29 r,324,330, 334, 340, 352, 368, 455
14,24,28,30,34,65,66, r 13,114,115,132,170,179,190,191,193,198,205,213,218,
27 0,284,291,324.330,334,340,352,368,455
14,24,28,30,34,57,65,66,113,1r4 )$,132,17O,179,191,193,198,205,213,218,2
7 0.284,29t,324,330, 334, 340, 352, 368,455
14,24,28,34,57,66,113,1r4,115,132,170,191, 193,198,205,213,218,252,270,284

,291,324,330,334,340,352,368,455
14,24,28,34,57,66,113, 114, r r5, 132,170, 191, r93, 198,205,213,218,252,270,284
,291,324,330,33 4,340,352,368,455
t4,24,28,30,34,57,65,66, r r3,l14,115, r32,170,179,19r,193,198,205,2r3,218,2
52,27 0,284,29t,324, 330,334, 340,352, 368, 455
14,24,28,30,34,65,66, r 13.114,115,132,t70,179,r90, r91,193, r98,205,213,2r8,
252,27 0,284,29 r, 324, 330, 334, 340, 352, 368, 455
14,24,28,30,34,57,66,113,114, r 15,132,170,r79,191,193, r98,205,21s,2r8,252,
27 0,284,291,324, 330, 334, 340, 352, 368, 455
14,24,28,30,34,65,66,113,114,115, r32,170,179,190, r9l,193, r98,205,213,218,
252,27 0,284,29r, 324, 330, 334, 340, 352, 368, 455
455
455
455
455

LI,ANTICENTRO FERCO S. DE R.L. DE C.V

ZONA
I
2

DISTRIBUIDORA DE LI,AITTAS Y RINES S.A

ZONA Í TUSSNT¡CCIONADOS
I 7,14,65,91, 101, 113, 128, 132, 134, 170, 179, 194, 198,210,217,218,230,

24t, 255, 264, 267, 283,284,285, 309, 324, 331, 334, 340, 351, 352, 365, 368,

428, 455, 457 , 47 4, 476, 514.
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4
5
6

8
I
l0
11
t2
13
14
15
l6
t7

7, 14, 65, 91, r0l, l 13, 128, 132, r34, t70, t79, r94, 198, 21O, 217, 218, 230,
241, 255, 264, 267, 2a3, 284, 285, 309, 331, 351, 352, 365, 368, 428, 455, 457,
474,476,5r4.
65, 101, 128, 134, 194, 264, 267, 284, 309, 352, 368, 455, 514.
7, r0l, 128, 134, r79, 218, 256, 264, 267, 284, 285,309, 352, 368, 455, 514.
65, 10r, r28, r34, 194,264,267,284,309, 352, 368, 455, 514.
65, 101, 128, 134, 194, 264, 267, 284, 309, 352, 368, 455, 514.
65, l0l, t28,t34, t94,264,267,2U,309,352,368, 455, 514.
65, 101, t28, t34, 194, 264, 267, 284,309, 352, 368, 455, 514.
65, r0l, r34, 194, 264, 267, 284, 309, 352, 368, 455, 5r4.
65, l0l, 128, 134, 194, 264, 267, 284, 309, 352, 368, 455, 514.
7, 71, 101, 128, 134, L79,218,264,267,278,284,285, 309, 352, 368, 455,514.
7 l, 101, 128, r34, 179, 2r8, 264, 267, 27 8, 284, 285, 309, 352, 368, 455, 514.
65, 71, 101, 128, 134, 194, 264, 267, 284, 309, 352, 368, 455, 514.
65, 71, 101, 134, t94, 264, 267, 284, 309, 352, 368, 455, 514.
65, 7r, 101, 128, 134, 194, 264, 267, 284,309, 352, 368, 455, 514.
65, 101, 134, 194, 264,267,284, 309, 352, 368, 455,514.
7 , 65, 71, r01, 128, 134, 179, 194, 218, 255, 264,267, 284,285, 309, 368, 455,

514.
7, 66, 7 r, 101, 128, r34, 179, 194, 218, 255, 264, 267, 284, 285, 309, 368, 455,

514.
455
455

l9
20

RENCAUCTIE Y DISTRIBUCIÓN DE LI,ANTAS S.A. DE C.V.

ZONA
1

ÍrBrus snr¡ccloNADos
14,16,24,28,30,34,36,42,61,65,66,68,72,75,91,96,1l3,l14,120,126,128' 134,138'

r46, 1 70, l 75, 189, 190, 193, r94, 197,198,205,206,209,21O,212,2t3,217'2t9'225'22
6,228,251,252,255,267,269,27 0,27 2,27 8,283,285,291,295,324,325,326'327'330'
33 1,333.334, 340,351,365,455,457,47 4,47 6,506,507
14,16,24,28,30,34,36,42,61,65,66,68,72,75,91,96,113,114,120,126,128,132,138'
146, 170, 189, 190, r93, r94, 197, r9 8,205,206,209,21O,212,2r3,217,2r9,225,226,22
8,251,252,255,267,269,27 0,27 2,27 8,283,286,291,295,324,325,326,327,330,33 1,

333,334,340,351 ,365,457 ,47 4,47 6,506,507
7,t6,24,28,30,34,36,61,65,66,68,72,1t3,114,r20,126,128,132,138,170,189,190,1
93, 194, 197, r98, 205,206,209,212,213,219,225,226,228,252,255,269,27 8'283,285

,291,295,309,324,325,326,327,333,334,340,35 r,459,506,507
14,t6,24,28,30,34,36,61,65,66,68,72,1r3,114,120,126,128,132,138,170,189,190,
r93. 194, 197, r98,205,206,209,212,213,219,225,226,228,252,255,269,27 8,283'28
5,29 1,295,309, 3 24,325,326,327,333,334,340,351,459, 506,507
7,16,24,28,30,34,36,61,65,66,68,72,113,114,120,126,128,132,138, r70, r89,190,1
93, 194, 197, r98,205,206,209,212,213,219,225,226,228,252,255,269,27 8,283,285

,291,295,309,324,325,326,327,333,334,340, 35 1,459,506,507
7,t6,24,28,30,34.36,61,65,66,68,72,113,114,120,126,128,132,138,170,189,190,1
93. 194, 197, r98,205,206,209,212,213,219,226,226,228,252,255,269,27 8,283,285

,29r,295,309,324,325,326,327,333,334,340,35 1,459,506,507
7,t6,24,28,30,34,36,61,65,66,68,72,113,114,120,126,128,132,138,170,189' 190,1

93, r94, 197, 198,205,206,209,212,213,219,225,226,228,252,255,269,27 8,283,285

,29 1,295,309,32 4,325,326,327,333,334,340,35 1,459,506,507
7 ,16,24,28,30,34,36,61,65,66,68,72,113,114,120,126, 128,132,138,170, 189,190, 1

93, 194, 197, 198,205,206,209,212,213,219,225,226,228,252,255,269,27 8'283'285

,291,295,309,324,325,326,327,333,334,340,35 1,459,506,507
16,24,28,94,36,61,65,66,68,72,113,114,120,126,128,132,138,170,189,193,194,1
97, 198, 205,206,209,212,213,219,225,228,252,255,269,27 8,283,285,291,295,309

,324,325,326,327,333,334,340,35 1,459,506,507
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7 ,16,24,28,30,34,36,61,65,66,68,72,113,114,t20,126,128,132,138,170,189,190,1
93, 194, 197, 198,205,206,209,212,2t3,2t9,225,226,22a,252,255,269,27 A,2A3,285
,29 1,295,309,324,325,326,327,333, 334, 340, 35 r, 459, 506, 507
7,t4,16,24,28,30,34,36,61,65,66,68,72,1r3,114,120,126,128,132,138,170,189,19
0, 193, r94, r97, r98,205,206,209,2t2,213,219,225,226,228,252,255,269,27 8,283,
285,291,295,309,324,325,326,327,333,334,340,351,459, 406,507
14,t6,24,28,30,34,36,61,65,66,6A,72,rr3,114,r20, r26,128,132, r38,170,189,190,
193, 194, 197, 198,205,206,209,212,213,219,225,226,228,252,255,269,27 8,283,28
5,29 1,295,309,324,325,326,327,333,334, 340,35 r,459,506,507
7 ,16,24,28,30,34,36,6r,65,66,68,72,113,1t4,120,t26,r2a,132,138,170,189,190, r
93, r94, r97, 198,205,206,209,212,213,219,225,226,228,252,255,269,27 8,288,285
,291,295,309,32 4,325,326,327,333,334,340,35 1,459,506,507

1:l

ELECTB,O LIAAITAS S. DE B.L

ZONA
1

ÍroNls srLsccIoNADos
14,16,24,28,30,32,34,36,40,42,6r,63,66,68,71,72,84,96,114,115,120,126,132,13
4,t38,1 41,7 44,17 0,179,19 1,197,206,209,212,219,226,228,251,264,269,27 8,2a3,
284,29 r,295,309, 324, 326, 330, 33 4,35 l, 45 5, 459,5 t 4.

14,16,24,28,30,32,34,36,40,42,61,63,66,68,71,72,84,96,114,115,120,126,132,13
4,t38,1 4t,t 44,170, r 79, l9 r, 197, 206,209,212,219,226,228,251,264,269,27 8,283,
284,29r,295,309,324,326,330,334,35 1,459,5 14.

7,t4,16,24,28,30,34,36,40,61,66,68,7r,72,114,115,t20,126,t32,r34,138,141,144
,170,179,191,197,2m.,209,212,219,226,22a,255,264,267,270,278,283,284,285,2
95,324,326,330,333,334,35 1,459,5 14.

16,24,28,30,32,34,36,40,61,63,66,68,71,72,114,115,120,126,132,134,138,141,14
4, 170, 179, l9l, 1 97,206,209,212,219,226,228,264,267,269,27 0,27 8,283,284,29r,
295,324,326,330,333,334,351,459,5 14.
7,t4,r6,24,28,30,34,36,40,61,66,68,71,72,114,115,120,126,132,134,138,141,144
, r 70, I 79, l9 1, r97,206,209,212,219,226,228,255,264,267,27 0,27 8,283,284,285,2
95,324,326,330,333,334,35 r,459,5 r4.
7,14,16,24,28,30,34,36,40,61,66,68,71,72,114,115,r20,r26,t32,134,138,141,144
, r70, 179, r9 1, 197,206,209,212,219,226,228,255,264,267,27 0,27 8,283,284,285,2
95,324.326,330,333,334,35 1,459,5r4.
7,14,16,24,2a3,0,36,40,61,66,68,7r,72,114,1t5,r2O,126,132,t34,t38,L41,144,r7
0, 179, 191, 197,206,209,212,219,226,228,255,264,267,27 0,27 8,283,284,2a5,295,
324,326,330,333,334,35 1,459,5 r4.
7,t4,16,24,28,30,36,40,61,66,68,71,72,114,115,120,126,132,134,138,141,144,17
0, 179, r91, r97,2 06,209,212,2r9,226,228,255,264,267,27 0,27 8,283,284,285,295,
324,326, 330,333,334,35 1,459,5 14.
7,14,16,24,28,30,36,61,66,68,7 r,72,114,115,120,t26,128,132,134,138,141,144,1
70,179,190,19r, r97,206,209,212,219,226,228,255,264,270,278,283,285,295,324
,326,330,333,334,35 1,459,514.
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TERCERO: En consecuencia amplíese la Resolución número STLCC-SG-No. 009-2023

de fecha 15 de junio del 2023 en el sentido de agregar el numeral QInNTO que tendrá
Ia redacción siguiente: "QUINTO: Se informa la lista de productos que fueran
formulados en las ofertas por renglones o partidas (Items) que se mantendrán
temporalmente en suspenso y los cuales una vez efectuadas las Actualizaciones de

Precios serán adheridos al Catálogo Electrónico conforme lo establece el apartado de

Instrucción a los Oferentes número 38, así como el IAO 38.1 de la Sección II, Datos de

Licitación de los DDL del Pliego de Condiciones y eI articulo 40 del Reglamento de la
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Ley de Compras Eficientes y Transparentes a Través de Medios Electrónicos, Items que
se detallan a con tinuación:

No. EMPRESA ITEMS DESHABILITADOS
TEMPORALMENTE POR RANGO
DE PRECIO

I 26, 57, 7 1, t4t, t44, 230, 241, 262,
345, 356, 394.470.

2 Ferco I, 10, 65, 179, 190, 193, 194, 212,270,
325, 327, 330, 333, 356, 367, 459, 466.

Electrollantas 57, 89, 101, 213, 218, 24r, 258, 262,
308, 367, 389, 394, 401,410, 453,470.

4 Distribuidora de Llantas y Rines l, 5, 10, 12, 26,32,40,63, 74, 89, ll5,
175, 258, 294, 308,401, 410, 453, 466,
507.

5 Distribuidora Chorote ga 68, 96, 175, 189, 194, 225,325,327.

CUARTO: Que se tenga por modificada la Resolución número STLCC-SG-No. 009-2023
de fecha 15 de junio del2O23 en el sentido de cambiar los numerales CUARTO, QInNTO
y SEXTO, que en adelante se leerán: "SEXTO: Notifica¡ la presente Resolución a todos
Ios oferentes que participaron en eI proceso licitatorio para los efectos legales,
correspondientes. - SEPTIMO: Que se transcriba la presente Resolución para los firres
legales y pertinentes. - OCTAVO: La presente Resolución es de ejecución inmeüata.
NOTIFIQITESE".

QUINTO: La presente Resolución pone

Recu¡so alguno. -N0TIFÍQI-¡BSE.
la vía administrativa contra ella no cabe

AN

Secretaría de y Lucha Contra la Corrupción

ELMA
General

Secretaría de ncia y Lucha
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